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Estado Libre y Soberano de  
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Comunicación mediante la cual 
la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, remite 
acuerdo por el que se exhorta a 
los Congresos Locales, para que 
analicen y en su caso, coadyuven 
a resolver las necesidades de 
las Universidades Públicas de 
los Estados y garanticen su 
funcionamiento y los derechos 
laborales.
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Cámara de Senadores

Mesa Directiva
Oficio No. DGPL-1P1A.-6090.15.

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2018.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión celebrada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión 
de Educación con el siguiente Punto de Acuerdo:

 Primero. El Senado de la República exhorta, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en el ámbito 
de sus atribuciones, analice y en su caso, realice las acciones correspondientes, para atender la problemática de los pasivos 
laborales que presentan las Universidades Públicas del país y se garanticen los derechos laborales de los trabajadores, así como 
la impartición educativa y el funcionamiento de dichas instituciones.

 Segundo. El Senado de la República exhorta, con pleno respeto al principio de la división de poderes, al Titular del Ejecutivo 
Federal para que a través de la Secretaría de Educación Pública, analice y en su caso, realice acciones positivas e inmediatas 
para atender las necesidades de las Universidades Públicas del país y garanticen su funcionamiento y los derechos laborales y 
a la educación de quienes laboran y estudian en ellas.

 Tercero. El Senado de la República exhorta, con pleno respeto al principio de la división de poderes, a los titulares de los 
Gobiernos de los Estados para que analicen la situación financiera de las Universidades Públicas del país de sus respectivos 
Estados y, en su caso, realicen acciones positivas e inmediatas para atender las necesidades de las mismas, garanticen su 
funcionamiento, los derechos laborales y a la educación de quienes laboran y estudian en ellas. 

 Cuarto. El Senado de la República exhorta, con pleno respeto a su Soberanía, a los Congresos Locales de los Estados para 
que analicen y en su caso, coadyuven a resolver las necesidades de las Universidades Públicas de sus Estados y garanticen su 
funcionamiento y los derechos laborales y a la educación de quienes laboran y estudian en ellas.

 Quinto. La Comisión de Educación emitirá el acuerdo por el cual se creará una Subcomisión de Seguimiento de la Situación 
Financiera de las Universidades Públicas del País.

Atentamente

Sen. Antares Guadalupe Vázquez Alatorre
Secretaria
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